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M E S ISKNCIA DEL CONSEJO DE 
kOu 

i miento Í$Ífa$WWíPSWV W ^ a l 'tVWéú 

. adoítaB d5iat>ua4aiaai| . ' I ( I - ~ . Ó H « Y a lndoonio 

egoctado de minas. 

Reunidos los señores que componen el Consejo 

de 

Habiéndose presentado escrito,en este Gobierno de 

te, para registrar una mina de arseniuro de hierro y 
plomo que ha de llamarse Sania Julia, sita en las ver
tientes de la peña del fQuqanrai por éa parte de Levan
te, término y distrito municipal del Berrueco, lindando 
•a! Norte OÓfl e» e(lMyv

!'rf-fl«. arrayo titulado de 

arroyo del mismo nombre y ál Oeste con la mina ti-
tulada La Verdad, ¡f en vjsta deJ ifttoroa del ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento de la espresada 
fltaa,Mque:re*utteietá^ ea el 
punto ^ s t r t tdo y terreno frarco para Ta concesión 
solicitada, he tenido & bien por mi decreto de boy ad
mitir la solicitud áe registro y mánáár se fijen los edic
to que previene ai artículo 44 dei R^gia^eolo para la 
^ u c i o n ^e<^ Iqy ^ , mieeria. 

Lo que se anaodia en el &*ímn oficial de tota 
Í>M*lnda en cempliraierrto th5 k> dispuesto en 4| kfl 
mtilmmVÍW^^ de setiem-

:TS e¿íPífV--íf?8ífí;; «¿onuqa e« eüp óJ .V ,móp t390£fi9q 
•ríl-^Ai'yt ib eió^aaUe? rf) OS bíibaf€ '.uJneimiponoó. 

I .cibeiell JJ leiá 
Gobierno de la prwincia de Cuenca. 

bebiendo prooed«rse A la subasta, del J o U A i O / K M / 
de esta provincia que ha de publicarse durante el ano 
de 1852, bajo las «ondisones y formalidades pfenrip
ias en la Real Orden de3 da eeiMabre de lSíft, .«B 
aedala para que tenga aíaoto d referido«efBfliie ai dia 
3 del inmediato noviembre y faena da lea tres 4a m tar
de eo ia aecretaráade «sta< Goiñarao. da j forViociiL Sn 
-mi «onseooefcciVfes fwsonas tfie Gaseen Mteresarae « i 
dioha subasta remitirán áusía dependencia haafia el éia 
15 de «jtaWe ios fliagos de sus |>î Dosmionet, tedao-
tados oon arreglo A lo prevenido en k süeecieoaxbi Meaí 
orden. Cuenca 24 de setiembre de 1651 .«~i¿. & L , 

obiiinpíi iban i aloanób aoJoetoodoo finí ob oidraeiJ^ob 
aíoi••¿íes nn> ¿obalalflAf.BluifYoüfclafilaátidftí!$ 
-iriü b(i lo^nelab obr^oJ,: lo y; g^naiqcnj 9i> lcp?ii (ab 



Gobierno de la provincia de Ciudad-Real. 

o y á 
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El primer domingo de noviembre 
ra de las tres de la urde se celebra 
de provincia la subasta del Boletín o 
para el año de 1852, con arreglo á I 
de setiembre de 1846. En esta atencí 
gusten interesarse pasarán á esta sec 
del pliego de condiciones que está de 
misma y se inserta en ei Boletín oficial dtfsÉEa provine 
cianum. 118 del 22 del actual; debiéndose advertir. 
para la mejor inteligencia que los licitadores han de 
presentar la c e r t j i U o f |u|^a^rfvi8ne en la Real 
den de 9 de octulfé l e 4 $ # espresiva de- hab£ he 
el depósito de j f l ^ j i y j ra> . bl^É\ f ^ p a y y \ _ 
del Estado. En la portería de esle gobierno se ha! 

colocado todo el mes de octubre próximo, el buzón en 
donde han%%p^^ 

' ^ i Ídá^R«¿4»íd4 l s Í i ebbr4^ íéS 1 .—Sebastian 
GafeiftSegO. ^0m>¿¿ÍKyh- • •¿mm^ix^M¿zsm3a^_:é iiWfilwi 

contra 

W f 1 

tffifc denunciado, para ver y fallar la causa formada 
riano Vázquez Ortii, editor responsable 
tulado «La Epoca,» en virtud de una de-

el citado fiscal del articulo inserto en 
lentos sesenta y seis correspondiente al 

agosto último, que empieza con estas 
as veces puesta la mano,» y concluye 

¡^desinteresados politicamente en la pren
das las formalidades proscriptas por las 

dijjpS^fcBfe vigentes sobre imprenta, califica de no cul
pable el artículo denunciado, y en su consecuencia ab
suelve al mencionado don Mariano Vázquez Ortiz, editor 

bie#41 » 4 l i ^ J ^ f ^ Í J p 6 la provincia. 
Asi definitivamente juagando lo proveyeron y firmaron 

Sa*» o 

Administración de contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado de la provincia de Madrid. .al 

fé: Fernando Calderón y Collan 
Morphy.—Pedro N . Auriol 
ucana re f i l r . tre I B I 3 U R 

Mariano Garcia Sancha. 
PubIio|tóipn*~Pui)li 

el Sr. don tema 

El dia 12 de octubre próximo y hora dé las once 
de la mañanase arrendarán en publica subasta 227 fa
negas, 7 celemines y 2 estadales de tierra de pan lle
var que en términos de Torrelaguna y Torreraoob^i, per
tenecieron al convento dé Monjas de dicba' villa, con 
arreglo a) pliego de condiciones que se hallará dé ma
nifiesto en los mismos pantos que tendrá lugar la licita
ción; á saber,en la casado ayuntamiento de Torrelaguna 
y en la escribanía mayor de la subdelegacion de rentas 
de esta provincia, sita en el piso bajo déla 1 calle de Ca
pellanes, núm. 7. Lo que se anuncia a l publico para su 
conocimiento. Madrid 26 de setiembre de 1851.—Ra
fael de Heredia. 1 

03tf$$0 W ' - ^ ^ * ¡ < 1 V ^ y\ ^ Cih'\ •vî vV 

Providencias judiciales. 
D'óif ta ¿ J ¿ Í ; M J Ó MUdMyq eb mi ̂ paiooíVo/íq ¿¡tea éb 
v Yoel infrascripto escribano de número y del cri
men del juzgado del Prado. • 4>io IfiéJt al qa 

Doy fe: Que vista en la sala de discordias de la es-
celentísima audiencia del territorio la denuncia inter
puesta á un artículo inserto en e l número setecientos 
setenta y seis del periódico titulado «La Epoca,» cor
respondiente al dia veinte y- tres de agosto último, con 
vista de lo delegado in voce por el fiscal de imprentas y 
defensor del articulo se pronunció la sentencia que con 
sd publicación dice asi: ' • ¡ J Í A V Í J O ? .1 *¿ £Oiio¿ D .o&bio 

Sentencia.—En la villa de Madrid á veíate, íj trds 
de setiembre de mil ochocientos cicoenta y uno, reunido 
el tribunal en el sitio y hora señalados con asistencia 
del fiscal de imprentas y el abogado defensor del arti-

acta aiiHiúnoía nctnn/Ift / y * ^ — a A H I i j y i t»ftg «ainta CM o. BullíOLK3IB, vOlQtlviv VUIVUI ItUtlUlU ptMSIlvCI MMWJ »Wiu*o 
y tres de setiembre de mil ochocientos cincuenta y uno. 

dnd veinte y cuatro de setiembre de mu ochociet 
cincuenta y uno.—Dr. Mariano Garcia Sancha 

ÜLJ.IX'IU''! M 
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ab üirteidoO e¿t* 0&oSÍ3fc£ obajfó&iá y-:Au:n<ML 
Indice que comprende los decretos, órdenes y circulares 

insertas en este peródico en: el mes dé setiembre úl-
v ifjjfán oh oifiineata eb inioi con tmi ¡i^ei eieq 
-7at &el. noü?!3. . I Ú V U I o&áüiMk el,i>ü epp emolq 
-ftiy^.1 vi) fchaq •iHisjiaio D Í afilio. • ab aétnaiJ 
pbf^briil \QO&ÜT&Ü léb jeqbiajtffl piriteib v ónidnoJ te 
Recibimiento por el Padre Santo del Sr. Conde de Co-

lorabí como ministro plenipotenciario de S. M . Reina 
^ W f c b r i á y diécursoá que se dirijieron 4124. 

cbseeiqée pl oim miiootíeaei te qtasiiojriq M Í eup 
Acta del nacimiento de la infinita luja de SS. 4 A A . RR. 

los Sermos. Sf^a. duques da . ^ tp# iwwj4M^ 
• í ,; v :1 al) OJ :.Vv J Í U 'Siií_¿, ybifiOJ {)ÍÍ ,ól'tfJr?.r.» " MINISTERIO DE HACIENDA. 
-oibe . íl OÍS u> r:-iií y cn3< vv t>uiioi!o<í si 1 lu 
Real orden dictando disposiciones sobre los fondos pro

cedentes de pagos que hacen en metálico los compra
dores de¡bienesnacionales;41 Ü Í : H : ¿ . eaaai' oJ 

Otra resolviendo la instancia de varios vecinos de Budia 

clentd tíe^top^tacaTid.^ « 
Ley sobre la organización del tribunal de cuentas 4 H 3 , 
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las mensua 
los anos i •ji' \ J e lasiM 

Otro sobre las demandas judicialas contra la hacienda 
4150. 

6 ¡08 

üifi«l . o i n e i ü i i U i ü . Á ej f¡ i el ¡Vé -^u;J us Ú §>b PÜ ¡fe 

Rea) orden sobre el porte que deben pagar los períódi- : 
coa que se dirijan de la Península & Cuba y Puerto-1< 

~¿:i P$?^9 
•oi ¿ ojfiftíoy ¡'•'i-*-' ÜBgiaV yb einom í$b OÍ 

titulada Castellana para el tomento de la anda 4l lO. ; . 
Otra sobre ios pens onados para el estudio de las nobles 

jQircular para que invite ájo* espositores en- Londres g 
á ceder muestras de los objetos agrícolas, industria
les y artísticos para el museo que se proyecta esta-

" Meoéir en dicho punto 4Í16, 17, jl8 y A9-
Disposiciones para el establecimiento del real instituto 

industrial 4119. 
Lista de los libros de testo 4121, 22, 23 y 24. 
Reglamento para í¿ ejt^ocioi ó W p w d e estudios de- j 

cretado en 28 de agosto de 1850. 4125, 26, 27,29, 

asfáridéfid obnwe y t oo?f j6mq 9J89 ¿ n o b j 

iban \leHficadD hir propuesta d ^ ^ t H é s ^ É í ' t f t l M r 'j 

4# Ctíjti&.^é tóándaMá'fltííos^'itófiQa, 
>haJaaldde<*iiacblai6J41tkin tJlti fijrai 

Comercio.—Orden declarando disuelta la sociedad Ban-
code^ppen^y^tre |wr4125. ^ 

Estadística.—Lista de loa pueblos á quien se reclama el 
estado relativo 
de primen* fetHi 
año 4116. 

ágo de los sueldos de los maestros 
^VoTáf 1^ tíimestre de este 

ionios de 
áteálos 

Sammtóm.- 'Precio á q ü é ' W W ^ r s e los he
chos en el raes de agosto 414W1 ' i t / ?! ^ j 

Subastas.—Se anuncia por término de 90 dias la poja 
del cuarto al remate de dos solares en la villa de Val-
dilecha 41 i 6. 

Vacantes.—Se anuncia la secretaria de ayuntamiento de 
Santorck 4119.~4d, la deWcaide de la cárcel de 

í.tuTofírelaguflfc ittto.y aaiL <JL A I C Í Í ( eJaemo-j íy | . £1 
Real orden para que en las reqosfcofias/q*é"je; pasan 

fiara la captura de criminales prófugos no se Omitan 
ninguna de las señas que puedan evkar confocion jó 

k duda de cualquierespecie 4148;Í ¡ í'ifib o*fiaia9*fÍ¿Mp 
Junta provincialde Benefice»cia.~IteñbmQii de ¡a 

cantidad entrepda por S. M . la Reina para indem
nizarlos daños canudos por ehtbego ocurrido en es

te tk étylfiat el dia 8 de julio «ritas* 4iSftj i ;o M d 
Administración de contribuciones directas, estadística y 

fincas del Estado.—Real orden sobre el recargo do 
4 mrs. por real que se exige á los deudores de bie
nes nacionales del importe de sus descubiertos 4128. 

„ C t a W | ^ def. jf S. P.del distrito del Prado,—§Q 

Comisión liquidadora de créditos atrasados del Tesoro. 
¿ I : I 1 -TTTS0 pr^riene la ^ l a o i q n d e ^ iQQ^%,comisión, 

se insolan los artículos <m fcaaxie server de « p -
. bierno á los acreeóorcf,4i?l-ü! ob . f^eim¿¿iaiÍ fe 
. « ( Í P M | | ^ W l PPh4j | : 4wertor del 
¿(,t presidio de Toledo, José Garpia Plaaa 4l?7* i, 
-fteihr/loi 't?^•••l.jtffoí! ?<A KJY, ctn*:?iaí«h.-úf!t>y ¿ i i q oíoslo'fa 

• . . - .¿Oíqoiq «ji> oa io t 

ANUNCIOS. 

En la VlHá'dé Paracuellos de Jarama, pfívia'ía su-
perior autoiixaoiotl, sé subastan los pastos dé invierno 
de los prados del ramo de s%s propios1 valuados en la can
tidad de 7700 rs., y part su rimaté é^á señalado el dia 
29 del corriente en la casa consistorial de dicha villa y 
hora depnce á doce de su mañana, observándose lo pre
venido en la ordenanza de montes vigente; cuya tem
porada de disfrute y demás condiciones de subasta se 
tendrán de manifiesto en el acto del remate y hasta di
cho dia en la secretaría de su ayuntamiento para el qñe 
quiera enterarse. 

C o n l a c p m ^ D a aotorizacm se subastan en la 
villa de 
gwa y prfulo 
líos, tasados 09 

LS de ganado 

iftikw.—Concesión á la soWitud de registros de una' 
mina que ha de llamarse La Escarpada' 41W.—Id. .< 
para la que ha de llamarse i fca Verdad 4124.—Id. ¡ 

Mendicidad.—Se encarga á los alcaldes de la provincia , 5 
4 V 

p | h ?50 caberas da lá misma c 
El remate tendrá logar en la sa 

ella los pastos de mvierne de la de-

1 2 0 0 J f e def segundo 

to 
el dia 21 del corriente tajo el oportuno pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto. 

; % W1°r viP«f»o¡a á fln de im pedirá el legres* 

• joq ain! 1 ü^^iyi . ' i iHq l o i i a q ü c ¿v;» 
gofooiq ob f/»,\-:f,q r.o) tu>yil UUUJÍÍD y! *:¿-a; 

En el pueblo dt BusUufláqjo se armadan con per-
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• í'' «p?, >' ío-t«iJi:i:í miso de la superioridad los 

las once.d$$u 
se hace saber al píbliflH* 0 ? 8 0 . f i 9 b , é ( n b n d ^ 

* ;Í:Q J;! <*6ib 00 eb omm^tj ioq i;ionrojreg~.*M*iHto£ 
4a5? eb abt? d ne geiehw Wb 9b bteúw la c$»*3A teb 

.011* »$>aüh 
eb .JfiaÉiiia aut<*lization C9a^ete«te el Ayuafc^wtc 
conatrtuoianaide Loe Molinos,; fea t imado p&r* el 
12 del corriente y hora de diez á iOW de su «afana 
sacar á publica subasta ¡if>s yerba* d * ¡invierno de M 4*-
hesa titulada JB&m\ tfavvpi*&iMfí\9r. 4ft«Mtf os, 
para 40 cabezas* 4e ¡gáaadp *errü watóo». OííOfo apro
vechamiento dará pckeb^io d « ( H i e i ^ f i e a « K 9 M o el 
remate p c « , & : i s ^ 
zo del a ó o ^ u A viebe d t f l88 í$f ¿IttgM ' f e w l * -lendrá 
e f e c t o ^ i l a í e a i a i w i f e t e t o w a l de esta vBlvsiginDfe que 
las proposicidlj**:qtw^ífc htáiereb ¿tefe «arregladas al 

e$ ogpo^ (e oid<»8'nebiíi «ss/í—,o\>»U¿\ hi> zn3tti\ 
-oid ?>b ^iubusb Ép! I a^iie eaeup teei noq .aim h 
.%&íb BoHeídüoaeb ¿oeeb ehoqíni teb aelafloioaa san 

^ t ó a ^ a ^ é t e l t t e á&cnfraácft W BfcMfty-*d-
rtor gófahifcdbt de é s t h ' ^ V l t f ^ - á u b a « á i i - ^ * t t v i 
lla de Torrelodones ití* j*ás^s pátt É * H W É y ftV^na-
dity « & d s t « « ^ ^ v - ^ f t i » w W'mm^ mtr ^ e 
utii'á al toeáfodia, terwnó títuladh Gaseo; y tos lie" las 
heras -de «pan trilíaf: y para su reárate cftt* ttfttlMa por 
el Ayuntamiento de la- tema, -el m !2 del pH>*imo 

rán de manifiesto tas plieghs de condráotes fondos 
al efecto para conocimiento de los licitadores; advirtien-
A*\ rli/tVioe trac nncocinn^o Of\r% /innuaonnn/^ínntAn •> I i 

»re tanto, sa admití 

restara keii2n9m feiíf 
1 nona «oí 

II 

Até 

suba 

•Mito 

1 6 tt&r 

ra^remate e s t á % t « W m f * # W r r t Í S ¡ 
á las dos de su tarde en la sala de Ayuntamiento, bajo 
las condiciones-''otó ^ f á ^ s U F á t i M ^ B c i t a d o r e s . 

-ibóneq sol ia$áq nsdi)b S U D &ifo<i te $fd*8 nob.T& ítófl 
• o J i i ^ v núíi'd AB^ajüittf 4 e b f**\j$$jteati^|4i0 

Con la competente autariziiyeí.tt)^ 

tamiento de la villa de Torrfl í^nW;TO . . — 
vierno del monte de Valgallego. perteneciente á los 
prdfrtWé» ta^toS;^^ 
sin mezcla de otro alguno, desde 15 de. noviembre del 
^ i * m e « h e KMftá w m ^ ^ 
ptalifcftdd ba^rté tjon 900 H b é m , t á ^ T ' ' 

A ^ n ^ n ^ ' « « ^ 0 <^^newi>íLíí^ 
lu¿ 

doquediVhastresposesiouea~son correspondientes al 1 d o c j 9 ^¡^^V\WÍ'S^q^S 
ramo de propros. 1 oísfJli«Si Ue'i lab ¿ineimiaaldisi*» lo at¿ 

\Q á 

, TodMto I ^ ^ V i ^ . ^ w y r g a p j i d e r q a dej tér - I 
mino .|iws(fiocioaal de la vilfe dePiiüftjí-aseufarin en : | 

. ^ s e o r ^ a ^ A A ^ w ^ i ^ o fekoiopesidift-Ui al- f 
íeracíanes qae,\»ajfaa^i^do sus.raiípe^ví^fiaapzas ep 
el i é n w D o .daapiace d ías , para pp'déc. íor, jp^r <jw i«),d»>-

. ^ . e M O ^ f f t d e l ^ ü r o a d e ^ i f l u ^ u e b,a 4 » w v w , & 
base ^ r a p t f ^ ^ d e . i a m ^ ^ M ; a $ t o f f ^ ( D p , ^ i 8 ^ t . 

g»rf-después jf se j e s . ^g^ .pb r^ . cam^l , m l f l s 

" , s t , c a • .'"i..i.i¡ ta i éü p 

t í 

Por disposición del Ayuntamiento y vecinos iiarti- I 
calares de Vlflamatrtilla, ib r ^ d e ! e 1 ' « ^ ^ ! . i í a - . t i - '•> 

.>ara !200 abWas de 
cóBdicfoírts q r̂t « U r t 
de Xyiittamiéott). 

elptiej 

. j V ; r ó t ó n ^ % á t t t e t p ! e f ' t ó . 
Jft^iO'íel t ^ ^ M * o \ W ^ n W f i * Í ^ ^ 

de de dicho dia, lo ^ e ^ih^m'm%tim8o 

-"<») ' d^silq oaníloqo lo ojud elnemoolob t i üib b 
. .olasilinam eb ¿ulird se eup 2ú.noioib 

. i -

MU* 

i£iq eofloioi»oq«i(I 
.Oí U lahteubn: 

k l i l f i i l | j U U ! oinanuslgeil 
í l eb o í r á t f b 8 S naobalem . 

d o n á este p e r i ó d i c o , y siendo bastantes 
los a y u a m t t á é a i w s qtie ñ ó b\m satisfecho 

iW espera d e l celo de los que en este icteso 

k 
l a 

a p r e s u r a r á ü á efectuar e l 

era alta nuna. 4a> todos los > 
festivos, desde 

14 as 

lí) amaloei C3 na 1 Utí^-Ai j iéUU«¡ ' ¿ W ¿ ü J — . j5om.inn̂ ?.tt. 
>M . uona BOI 5b ojJSjriS (yn 

s 
eiae eb eiiasífi 

Trigo de 30 1|2 á 34 

Con superior penuisu, se arriendan por el Ayunta-
miento de Carneo Real, los pastos de propios en la[i¡£b3i 'Giq | ( Íb^db lao la | i | ^§ 

¿leí oboJ«y 
*ílfr¡Dmnq el« 

i d t i i o$a 
finu ^ e ^ ^ . ^ ^ i l i W ^ V . ! Miáfcaanü»—.atwtiV. 
1,1— W t # r r t | | * w ; 4 s i i J oíninnAiai • ' « ^ 


